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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

SALA PRIMERA DE ORALIDAD 

MAGISTRADO PONENTE: JORGE IVÁN DUQUE GUTIERREZ 

 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil trece (2013) 

 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  JUAN CARLOS AGUDELO AGUILAR 

DEMANDADO:  FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  

RADICADO:   05-001-23-33-000-2013-00298-00. 

INSTANCIA:   PRIMERA. 

 

ASUNTO:   INTERLOCUTORIO NRO. 075. 

 

TEMA: Remite a los Juzgados Administrativos. 
Competencia por razón de la cuantía. 
  

 

El señor JUAN CARLOS AGUDELO AGUILAR, presentó demanda en contra de 

LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento de del derecho, consagrada en el artículo 138 del 

Código Contencioso Administrativo. 

 

El Suscrito Magistrado, ha manifestado su impedimento en este tipo de 

asuntos, por considerar que le asistía interés en la decisión del caso, 

conforme a las pretensiones de la demanda; impedimento que ha sido 

compartido por los demás Magistrados del Tribunal Administrativo de 

Antioquia. Sin embargo, esa posición ha sido revaluada en razón de que el 

Consejo de Estado ha declarado infundados los impedimentos formulados 

por los Magistrados de la Corporación en asuntos similares en los cuales 

concluyó:  

“…el régimen aplicable a los Magistrados del Tribunal Administrativo, 
previsto en el Decreto 57 de 1993, no es el mismo que se aplica a la 
accionante al ser ésta una funcionaria del a  Fiscalía General de la 
Nación, para la cual se profirió el Decreto 53 de 1993, por lo que una 
eventual decisión que reconozca las pretensiones  de la demandante 
no incide en su propia situación económica” (ver decisión del 10 de 
marzo de 2011, expediente No. 47001-23-31-000-2003-00867-
01 (0107-11), Mariluz Pontón Hincapié Vs Fiscalía general de la 
Nación.)   
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Por lo anterior, no se declara impedimento en el caso a estudio y se procede 

a remitir el expediente a los Juzgados Administrativos del Circuito, previas 

las siguientes 

 
CONSIDERACIONES 

 
 
El artículo 152 del CCAPA, en relación con la competencia de los Tribunales 

Administrativos en primera instancia, señala: 

 

“(…) 

 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho  de carácter 
laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 
controviertan Actos Administrativos de cualquier autoridad, cuando la 
cuantía exceda de (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.” 

 
Y respecto a la manera como debe determinarse la cuantía para efectos de 

la competencia, el artículo 157 de la Ley 1437 de 2011 establece:  

 
“ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. Para 
efectos de competencia, cuando sea del caso, la cuantía se determinará 
por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, según la 
estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en ello 
pueda considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que 
estos últimos sean los únicos que se reclamen. En asuntos de carácter 
tributario, la cuantía se establecerá por el valor de la suma discutida por 
concepto de impuestos, tasas, contribuciones y sanciones. 
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen 
varias pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la 
pretensión mayor.  
 
En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá 
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de 
renunciar al restablecimiento.  
 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de 
la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 
perjuicios reclamados como accesorios, que se causen con posterioridad 
a la presentación de aquella.  
 
Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término 
indefinido, como pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo 
que se pretenda por tal concepto desde cuando se causaron y hasta la 
presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) años”. 

 
 
En resumen, para establecer el juez competente por razón de la cuantía en 

el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho que trata 
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el numeral 2 del artículo 152 mencionado, se debe tener en cuenta el valor 

de las pretensiones y los periodos por los cuales se reclaman.  

 

En este caso, se reclaman diferentes factores salariales –cesantías, 

vacaciones, prima de navidad, prima de vacaciones, prima de servicios y 

bonificación por servicios-; los cuales constituyen pretensiones separables, 

es decir, que se pueden demandar de manera separada y autónoma; por lo 

cual si se acumulan en una misma demanda, la manera para determinar la 

cuantía y con ello la competencia; es por el valor de la pretensión mayor.  

 

Este criterio ha sido tenido en cuenta por el Consejo de Estado, en decisión 

de fecha 4 de agosto de  2010 M.P. Gerardo Arenas Monsalve dentro del 

radicado No. 250002325000200550515901 (0230-08); en la cual consideró 

frente a las pretensiones de cesantías, que su causación anual supone que 

se trata de conceptos independientes, y que atendiendo al periodo de 

causación debe resolverse sobre su caducidad o prescripción de manera 

separada para cada uno de ellos. 

 

Se agrega que a lo anterior, los conceptos reclamados no pueden ser 

considerados prestaciones periódicas, toda vez que se encuentran  definidos 

dentro de un periodo temporal limitado -1994-2003-. Así lo ha considerado 

el Consejo de Estado al decir:  

 

“… los actos que reconocen prestaciones periódicas, comprenden  no 
sólo decisiones que reconocen prestaciones sociales, sino que también 
envuelven los actos que reconocen prestaciones salariales que 
periódicamente se sufragan al beneficiario, siempre y cuando la 
periodicidad en la retribución se encuentra vigente.” 
 
 

Con base en lo expresado, y observando que la pretensión mayor 

presentada por la parte actora es de 15.195.930,07 (folio 34) cifra que 

corresponde al auxilio de cesantías, suma que no supera los 50 salarios 

mínimos legales para la época de presentación de la demanda; entonces es 

claro que la competencia para conocer del proceso no se radica en esta 

Corporación, y que corresponde a los Juzgados Administrativos, según lo 

dispuesto en el artículo 155 Nº 2 del Código contencioso Administrativo. 

 
Así las cosas, no queda duda  de que la competencia para conocer del 

proceso no se radica en esta Corporación, y que corresponde a los Juzgados 
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Administrativos, según lo dispuesto en el artículo 155 Nº 2 del Código 

contencioso Administrativo. 

 

En consecuencia habrá de procederse de conformidad con lo indicado en el 

artículo 168 ibídem que establece que en caso de falta de jurisdicción o 

competencia, mediante decisión motivada el Juez ordenará remitir el 

expediente al competente. 

 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

ANTIOQUIA,  SALA PRIMERA DE ORALIDAD, 

 
 

RESUELVE 
 
 
1. DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA, para conocer del proceso de 
la referencia. 

 

2. ORDENAR LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE a los Juzgados 

Administrativos del Circuito, previa comunicación al interesado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE IVÁN DUQUE GUTIERREZ 

MAGISTRADO 


